
Núm. 20 Sábado 2S de Enero de 1868.

SE PUBLiCA TODOS LOS DIAS, EXCEPTO LOS SíGülENTES A FESTIVOS

Las leyes y disposiciones geDP^ales delGobiprno, son,obli
gatorias, para cada capital de provincia desde que se publica 
oficialmente en ella, y desde cuatro dias después para los 
demás pueblos de la misma provincia. (Ley de 3 de Noviem
bre de iS^}.

Las leyes, órdenes y anuncios que -se, manden publicar 
en los Boletines onciales, se han de remitir por todas las 
autoridades al Gobernador respectivo, por cuyo conducto 
lo pasarán a los editores de los mencionados periódicos. 
Beales órdenes deSt.de Abril y 9 de Agosto de Í839.J___

SECCIONES EN QÚt SE HALLA DIVIDIDO. EL BOLETIN OFICIAL.

^•^ I^®y®s, Reales decretos, Reales órdenes. Circulares y 
Reglamentos autorizados por los-Excmos. Sres. Ministros 
ó limos. Sres. Directores generales de la Administración 
pública. ■ ■

^•*. ordenes y disposiciones emanada.s de .este Gobierno, 
sea cual fuere la corporación ó. dependencia de la Admi
nistración Civil de donde procedan'
...3.*....Ordenes y disposiciones del Exenao. Sr. Capitan Ge

neral del distrito, Gobernador militar, Sr. Regente de la 
Audiencia, Bi^. Rector de la Universidad, Jueces de pri
mera instancia y demás autoridades militares judiciales de 
la provincia,

4.^ Ordenes y disposiciones de los Sres. Administrador, 
Contador y Tesorero de Hacienda pública, Administrador 
de Propiedades y Derechos del Estado, y demás dependen
cias de la Administración económica provincial,

• 0.* Los anuncios ofidiales, sea cual fuereda Autoridad., 
ó Corporacipri de quién'procedan. '

PRIMERA SECCION.

PRBSIBBNGÍA DEt CONSEJO DE MINISTROS.

S. M. Ia Reina nuestra Señora 
(q. D. g.) y su augusta Real familia 
continúan ea esta ,córte sin novedad 
en su. importante .salud. .

Madrid 23 de Enero d.e 1868.

Gaceta del 23 de. £'íiero de 1868.

Ministerio de Gracia y Justicia.

REAL DECRETO.,

Queriendo señalar con un acto de 
Mi Real clemencia el fau.sto dia de 
Mi muy amado Hijo el Príncipe de 
Asturias, conformándome con lo pro
puesto por mi Ministro de Gracia y 
Justicia, de acuerdo con el Consejo de 
Ministros,

''dingo'en decretar lo siguiente:
Artículo 1.® Concedo indulto total 

de las penas que por los delitos de re
belión y sedición perpetrados, en el 
año de 1867 hubiesen impuesto los 
Tribunales Reales ordinarios, el cual 
será aplicado á cuantos rematados 
estuvieren cumpliendo las condenas y 
á los reos cuyas causas se hallaren 
fenecidas, si estos no: estuvieren de
clarados rebeldes y contumaces.

Este indulto será' aplicado, prévia 
audiencia de mi Fiscal por el Tribu
nal que hubiere dictado la sentencia 
ejecutoria, á cuyo efecto los Gober

nadores de las provincias en donde los 
rematados se encontraren cumpliendo 
la condena remitirán á los Regentes 
de las Audiencias listas de los pena
dos, acompañádas de las hojas histó- 
rico-penp,les.

A los reos que aun no éstuvieren 
cumpliendo la condona, el Tribunal 
sentenciador, oyendo antes á mi Fis
cal, les aplicará inmediatamente mi 
Real gracia.

Art. 2.® Góncedo igualmente in
dulto total de las penas á que pudie-, 
ran haberse hecho acreedores á los 
procesados por los mismos delitos de 
rebelión y sedición perpetrados en el 
año de 1867,cuyas causas estu'vieren 
aun pendientes en los Tribunales Rea
les ordinarios, con tal que se hallen, 
á disposición de estos y no sean juz
gados en rebeldía, quedando excep
tuados de mi Real gracia los que se 
encuentren en este último estado.

Las Salas de las Audiencias, que- 
conocieren de esas causas la sobre
seerán sin mas -trámite que oir á mi • 
Fiscal.

Los Jueces de primera instancia 
que entendieren en causas de la mis
ma naturaleza las sobreseerán oyendo 
á los Promotores fiscales y consulta
rán los aut().s de sobreseimiento con 
las Audiencias, que los confirmarán, 
ó dejarán sin efecto, despues de ha
ber oído á mi Fiscal.'

Las costas en estas causas se de- 
claran de oficio.

Art. ^.* El Ministro de Gracia y 
Justicia queda encargado de la eg’e- 
cucion del presente decreto. '

Dado en Palacio á veintitrés de 
Enero de mil ochocientos sesenta y 

ocho.—Está rubricado delà Real ma-, 
no.—El Ministro de Gracia y Justi-- 
cia, Joaquin de Roncali. i

Ministerio de la Guerra.

.Fa;posicion á S. Jf^

SEÑORA:

El estado de tranquilidad que fe
lizmente reina en toda la Monarquía 
permite ampliar las disposiciones de 
clemencia anteriormente dictadas por 
V. M respecto á los comprometidos 
en los últimos trastornos ocurridos en 
el país, aplicando análogos beneficios 
á los paisanos que por haber tomado 
parte en aquellos sucesos se hallan . 
sufriendo las penas que les han sido 
impuestas en virtud de sentencia de‘ 
Consejo de Guerra. i

Fundado en esta consideración, y 
en la seguridad de la favorable acó-' 
gida que encuentran siempre en el' 
maternal corazón de V. M. todas, las 
medidas en que hace uso de la más 
interesante de sus prerogativas, tan 
en armonía con sus generosos y levan
tados sentimientos, el Ministro que 
suscribe, de acuerdo con el Consejo de 
Ministros, tiene el honor de someter' 
á la aprobación de V. M. el adjunto 
proyecto de decreto. ,

Madrid 23 de Enero de 1868.=Se' 
ñora:—A. L. R. Ib de V, M.—El ■ 
Duque de Valencia. . ;

REAL DECRETO.

Conformándome con lo propuesto según lo prevenido' en

por mi Ministro de la Guerra, de 
acuerdo con el Consejo de Ministros, 
g Vengo en decretar lo siguiente: 
. Artículo l.* ,Concedo indulto de 
todas las penas que por haber tomado 
parte en las insurrecciones ocurridas 
en los años de 1886 y 1867 han sido 
impuestas á los paisanos .en virtud de 
sentencia de Consejo de Guerra. . ■

Art. 2.® En conseeuancia . .dé: .lo 
ordenado en el artículo auteriof, seráu 
puestos inmediatamente en libertad 
los paisanos Sentenciados' por los in
dicados sucesos que se' hallan extin
guiendo sus condenas en la Península 
ó fuera de ella . :

Y art. 3.® ,.No se comprende en 
: este indulto á los que se hallen au
sentes ó sentenciados eh rebeldía.

Dado en Palacio á veintitrés de 

Enero de mil ochocientos, sesenta y 
ocho.—Está rubricado de la Real ma
no.—El Ministro; d.e la Guerra, Ra
món María Narvaez-. - ■

Gaceta del 19 de Énero de 18,68.

Ministerio de Fomento.

REAL ORDEN. . ,

Comerció. ■

Exemo. Sr:. En vista de la consulta 
que pór'el Ministerio del digno cargo 
de V. E. 'se dirige con fecha de ayer á 
este de. Fomento, acerca de los ar ícu- 
los á quienes alcanza la franquicia de 
importación con la mitad de los dere
chos señalados á los trigos y harinas. 

Real órden de
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9
11 del actuad; la Reina (q. D. g.) se 
ba servido disponer que en las semi
llas alimenticias se comprendan no 
solo el trigo y sus harinas, sino tam
bien la cebada, centeno, alforfón, ave' 
na. maíz, mijo y zaina, artículos que 
como cereales no figuran en la ley de 
Aranceles, y cuya introducción en el 
reino se halla Ordinariamente prohi

bida.
Lo que de Real órden digo á V. E. 

para su conocimiento y efectos opor
tunos. Dios guarde á V. E. muchos 
años. Madrid 17 de Enero de 1868.— 
Manuel de Orovio.

Exemo. Sr. Ministro de Hacienda.

Gaceta- det'2Q de Fuero, ¿fe 1868.

Ministerio de Hacienda.

'KEAL ÓRDEN.

limo. Sr.: He dado cuenta a la / 
Reina (q. D. gn) del expediente ins-, 
truido en esa Dirección general con; 
nnotiyo de haber solicitado D. Viceng. 
te Vázquez Queipo, fabricante de log , 
setas y mosaicos finos para pavimea-í 
tos,' que se haga extensiva á la indus-' 
tria que ejerce la gracia concedida á 
'las'fábricas de loza y vidrio, de reci
bir. sal en las Salinas del Estado á 
mas.bajo precio que el de estanco, En 
su virtud,, y deseando S. M. dispen
sar á esta ó cualquiera otra industria 
naciónal la protección que necesite 
para mejorar'sus productos, á fin de 
que puedan competir con los de pro
cedencia extranjera, en cuyo caso se 

...encuentra la de: fabricación de losetas 
y mosáicss finos para pavimentos, 
análoga á la de vidrio, à quien se 
otorgó aquel beneficio por Real órden 
dé 16 de Junio d8'1839: considerando 

• queminguñ perjuicio puede por otra 
parte irrogarse á la Haciendá pública 
de conceder sal tambien á más bajo 
precio que el de estanco á la nueva, 
industria de que se trata, pues be
biendo ser adulterado aquel| género 
en las fábricas con cal viva en polvo 
en la proporción de 25 libras de este 
adulterante por cada 100 de sal. cuya 
operación habrá de' practicarse co.i 
todas las forinolíd’ádes prevenidas pa
ra otras industrias, no puede ^desti- 
narse á otros usos que- al de la fabri
cion de losetas y mosaicos; y conside
rando que se han llenado satisfacto- 
riamente todos los requisites preveni- 
,dps en la órden circular de esa Direc
ción general de 28 de Abril de 1858, 
como necesario.s á los fabricantes do 
productos químicos y cualesquiera 
otros industriales para optár á la men
cionada gracia; se ha dignado resolver 
que se haga extensiva á D. Vicente 
Vázquez Queipo, fabricante de losetas 
y mosáicos finos para pavimentos, y 

los demás de esta clase que.se hallená 
en su caso, la gracia de recibir de las 
Salinas del Estado la sal que necesiten 
para sus elaboraciones al precio de un 
escudo 400 milésimas cada, quintal 
castellano, siendo de cuenta de los in
teresados el facilitar la cal viva con 
que se ha de inutilizar aquella, los 
g'astos que esta operación ocasione, 
y el trasporte de la sal adulterada 
desde las Salinas hasta las fábricas de 
su propiedad, y debiendo hacerse las 
adulteraciones .en la proporción de 25 
libras de cal por cada 100 de aquel 
artículo, y á presencia del Adminis
trador y Oficial Interventor de las Sa
linas y Comandante del Resguardó 
especial de sales, bajo Ía responsabi
lidad de estos empleados, y en térmi
nos que de ningún modo pueda apli- 
carse la sal á otros usos que á la fa
bricación de losetas y mosáicos finos 
para pavimentos á que se destina; en 

' la inteligencia de que. antes de entre
garse el género á los interesados de
berán acreditár haber hecho el pago 
de su valor al respecto de un escudo' 
400 milésimas cada: quintal, cajtellanp 
en la Tesorería de Hacienda-pública 
de la respectiva provincia,, asi como 
rendir el Ingeniero director de cada 
fábrica mensualmente un estado de
mostrativo del movimiento de sales 
recibidas y empleadas en sus opera
ciones, de conformidad á lo dispuesto: 
en la antecitada.órden circular de esa 
Dirección general de 28 de Abril 
de 1858. .

De Real órden lo digo á V. L para- 
su conocimiento y .e.foctos consiguien-. 
tes. Dios guarde <á V. I. muchos años. 
Madrid 27 de Diciembre de • ,1867.—; 
Barzanallana. . .

Sr. Director,gcnerah.de Rentas Están-’ 
cadas y Loterías. ,

SEGUNDA Sj'XCIÓN.

GOBIERNO DE I.\ PROVINCIA.

CIRCULAR—NÚM. 6.042.

Los Sres. Alcaldes ' de esta provin- 
cir, destacamentos de la Guardia ci
vil y demás dependientes de mi auto
ridad, procederán por cuantos medios 
estén á su alcance, á la busca y cap
tura de Victor Velázquez y Josefa 
Barcenilla, vecinos de Valdestillas, y 
caso de ser habidos, lo.s pondrán á mi 
disposición con las seguridades de
bidas.

Valladolid 24 de Enero de 1868.= 
Manuel Ureña. ' ■

GOBIERNO DE LA PROVINCIA.

Sección de Fomento,—Comercio.

En cumplimiento de lo prevenido en la Real órden de 10 Octubre de 1862, 
se publica á continuación la matrícula de comerciantes de la provincia, recti
ficada por la sección de comercio de la Junta provincial, señalándose el térmi
no de veinte dias, contados desde la publicación, para que los individuos que 
se crean indebidarnente calificados de comerciantes ó e.^cluidos de la matrícula, 
puedan.deducir las reclamaciones que crean convenientes ante mi autoridad, 
para un su vista resolver lo conveniente. ;

Valladolid 19 de Enero de 1868.—-Manuel Ureña.

J/^ T^/CULA dfi co nier dantes de laprodhda. rectificada por ta sección 
de comercio de ta Junta prodneiat, en conformidad d to dispuesto en 
ta dêeal órden de XQ de Octubre de 1862.

Continuación.

NOMBRES. ■ INDUSTRIAS.

A tcazarén.

D. Antonio Moratinos.
Lorenzo Perez. .

p AtaeJos. . , ,

D. Pedro Morante. ' ■
, Manuel Eemandez. .

. Lorenzo. Puertas.
Dionisio Puertas.

' ' Luis Gómez.
^'■'SántiagoLucaS. ' • '

Bernardo Lucas. ’
Gabriel,Martin-C^cerps.,

- Atdeamayar. ,

Di Francisco Fernandez.
G-umersindo de la Gal. 

. Francisco Hernández;. .

Acuitar de Campos.

D. Juan Martinéz Plaza.
Juan Manuel Valdés.

Ataquines.-:

D. Santos de la Peña y Cuevas.

Adatia.

•D. Gregorio Hernández.

Jamba.

D. Antonio Callejas.

Vecitta de Vatderaduey.

D. Angel Balbuena.
Benito Fernandez.
Miguel Barreda.
Máximo Riaño.

. Valentin Madera. , 
Toribio Balbuena.

Jarciat de ta Loma,

i D. Santiago Rodríguez. '

Mercader de tejidos, 
idem,

Almacenista de frutos coloniales.
Mercader de tejidos. . 
Tienda defierreteria. . , 
Mercader de sedas y cintas. 
Cómisionisfa en granos.' 
Tratante en cerdos. 20 caballerías. 

, , id,em. , , , , . . 
Molino de chocolate, una piedra.

Mercader al por ménor. 
Tratante en ganado lanar. 
Fábricáide aguardiente. =

Mercader de tejidos. 
: , : ídem. ■

Especulador- en granos.

Tratante en. ganado vacuno.

Mercader de. tegidos.

Almacenista de bacalao.
Mercader de tejidos. ’ 

idem.
Tratante en ganado Vacuno..
Id. id. lanar. : /
Fábrica de harinas.

Mercader de tegidos. '

MCD 2022-L5



^rahojos, ■ ' D. Gabriel Caballero; Mercader depáños.- •
! ; Andrés Vazquez. Tienda de ultramarinos. ' ' ; J

D. Florentino Villanueva. Mercader de-legMosv »^'^‘- i Félix Lopez. - . ; = ' idem. ■ -
; i ; Rafael Racimo. ' Fábrica de aguardiente.-^' - ;

J5oecillo. ' j Pedro Simon. idem. • Í

v J i Mariano Martin. _ idem._

D. Eugenio Gomez.- Fábrica de 8^ÜBÍdiéiii;8;‘'’

Bolaños.
D Joan Santos. ' Mercader de D. Bonifacio Mínguez.- ; Fábrica de aguardiente; - ; • ■

Nolasco idem: ;i Francisco Curiel. - ; ■ ídem.

Tomás Montero CollantéS. idem.*''’ ' • t

s 7 ' D. Manuel Lopez Simón. Mercader de tegidos.
Ambrosio Medrano. Tienda de ultramarinos. 1

D. Feliciano Gonzalez. ■ Fabro» de aguardiente. ; j^.^^^j Santana. idem.

José Elvira.--' Especulador en granos/i ’ '

D. Ildefonso Zorrilla. ; Mercader de tgidos..,^ . ' FomielUda. ;
Agustin i^l — ^- compra de granos. i ^, ^^^^^^^^^ ^^^^^. ^^^^^^^ ultramarinos. j

Ventura delà Riva. Id déngUaMení  ̂’ f Vicente Miüguëzi''--' ' Fábrica de aguardienfe:'' ■ :
Romualdo Pinar, - i : aguatdiente. . .

Doña Elisa. Rodriguez. : ' J^resno el Viejo.

GüislriHO' áe ^ero.: ; ¡ i j ' ; D. Angel Blanco. Mercader de sedas y cintas. i
_ . " Mercader de teiidos' ' ' ’ ' Vicente RodrigñézG/' idem. ,D. . Agapito Francisco. , ■ - . - FlM^de^Süei^e ' G -' Isidoro Medina. idem. ,

Manuel Cano.p,' - , Fabrica pe.ajjUardientq,, , » . , Gr.wssú v i

Fuente Olmedo. ■ \
: ■ - G Casasola. Ul GU j G ;

■ - G.h(J J . GG.rrmcD. Romau Garcia. ' < - Tienda de ultramaïmosV^^---’-\ j
D. Silvestre Rodriguez; G ; -^^ábriea de.aguardiente. . . : j
■ José Estéban.'- — i‘< G -ídem.<. 1 . Oeria. ''^ ''''' ''' ’^'':'’'

Ctsiérniga. '. i - ; Ij. Deogracias Sandinu. Fábrica de aguardiente^ - '’ j

D. Juan Martin Gómez. . g - Fábrica de aguardiente. - > GaUe^o^'. . ?

Cabezón;. -bG g- i vi : i, i-z o-;o v .v- í ^^^ ^^^^ Gonzalez. Tratante en ganado^v^aíCüñáí-- |
, - , ' . - Manuel Morchoñ. - ' idem. 1

D.JuanMartinezU ' --- - . ; ■ ■ : Mercader detejidos.:,. : v í .
Roman-Gareia^-"'-- -’idein..;'Fornillos. .Góv. ;
Paulino de la Peña.- Tienda de ultramarinos... j «

DoñaMariaGónzalez.

) Casíroníiño. - ' ■ ■ , Ferrin de Campós. 1

D. Francisco Ferez Garcia. [ Mercader de tridos. -> ’ * ' ^^^ Manuel Alonso. Comisionista eti granos. • ;
Bonifacio Rodríguez. idem. z i

1 Atilano Perez. . Tienda de ultramarinos, o o o g ,V.d' Zsedr':‘' ‘ ' 1,1 J
Mariúeí Diez; “ , idem. i ‘
Damian Hernández, idem. - - pj EustaquioFáStor. Almacenista de tejidos.- ' ' ' g ’ J

j Roman Rodríguez. idem. • Cecilio Martínez. idem. '
Dionisio Uomez.- . idem. - , 1.; Casimiro Benito;’ - idem, ' 5

j Dionisio:Hernández Lopez. ; idem. 5 Manuel Benito. Mercader de sedas, j
Vicente Hernández;-■ ■ G - idem. : Márcos García. ‘ idem. ' ■ ' ‘ í
Gerónimo-Junquera. idem. ’ . ¡ Estanislao Gascon. " Tratante en cerdos. ' ’ ;
Gabriel-Zorita. ; - ' ! G ; Fábrica de aguardiente. ’ p ’ i

i G ; La Seca. ■ f
: 6 ii Cabreros-^del Mohte.

' - • j D. Agustín Tejedor. Mereaderde tegidos. . j
D. Bernar.o rtega. - , Mercader de tegidos. j 5 j^^^^j^ Francisco Vegas. ' Almacenista de hierro.

Ceinos . - Guillermo Hidalgos. ' Mercader de tégidós.. /
' - ’ ' . ' b Francisco Vega Hidalgo. idem. í

i j A I m A ' Benito Trigueros Mercader de sedas y cintas. ;¡ D. begundo Redondo. Tratante en ganado vacuno. . . pidel Moyano. ■ ídem. ' »

' Castromonte. " Bernadino Martín Manuel. ; / ídem. , ' ? «
Ildefonso de la Fuente. , ídem. ;

D. Cipriano Hernández., Tratante en ganado mular. ' Agustín Sánchez. idem.
Manuel Velez Frías. ídem. j?

Ciaales ' Doña Benita de la Fuente. idem. 1
' - , ’ D. Lucio Mendez. idem. . . v

D.: Liborio Diez. ' . . Almacenista , de géneros .ultrama- Bernardo Vergara. ' idem. .
rinos.- - Baldomero Alonso. ■ idem.
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D. Juan Brugnet Machuca. 
Guillermo Hidalgo. - 
José Nieto.
Manuel Nieto.
Nicanor del Toral.
Segundo Nieto. . - 
Santos Esteban Pedrosa. 
Aniceto Pedrosa.
Narciso Garcia.
Juan Lorenzo Vidal.
Basilio Ramos.
Lope Rallón Relio.
Ecequiel Ayon. 
Miguel Crisman.
Jorge Ruiz.

.lángaro.

Mercader de cer^. j
idem. •

Tratante en ganado de, ce.rda. 
idem. 
idem. 
idem.

Molino de Chocolate.
Fábrica de agnardiente.

idem.' ■. 
idem.
idem. y ■
idem. - 
idem, 
idem. , 
idem.

D. Manuel Lopez.
Leon Cardeñoso. 
José Antonio Martinez. ?
José Ramon Suarez.
Juan Reguero.
Leandro Fernandez.
Martin Pascual Iglesias., 
Santiago Aillon.
Miguel Barrio.
Manuel Alvarez.
Ecequiel Sanchez. . ■
Rafael Ferreruela. , •
Manuel Ferreruela.
Félix Ferreruela.

Comisionista en granos.
idem.
idem, > •
idem.
idem. .
idem.

Almacenista de madera. ; ■ .
idem.

Capitalista. ,
Tratante en cerdos.

idem. . . .
Idem en caballerías.

idem.
idem.

fSe continuardj.

D. Felipe Rojo. .
Mariano Arenas.

Tratante en ganado de cerda.: . 
idem.

Za¿fíína.

D. Bráulio Fraile. ;
Tomás Tolmado.

Jforal de la lleina.

D. José Martínez.

Medina del Campo, 

D. Manuel Fernandez Montealegre y

Tienda de ultramarinos, 
idem.

Mercader de tejidos.

Francisco Zahea.
Vicente Puente.
N. Giraldo.
Juan González Ceballos.
Pedro Romero. ; , /

Comerciantes, 
idem, 
idem, g 
idem, 
idem. • .

Leocadio Fernandez. 
Ramón del Arroyo. 
Casto Garcia.

Doña Petra Blanco.
D. Miguel Sanz.

Tomás Arroyo.
Ignacio Saez. 
Isidoro del Toral. 
Antonio Garcia. 
Diego Miranda. 
Benito Nieto.
Vicente Velayos. 
Felipe Saez Perrino.

idem.
idena., 
idem, 
idem.

Mercader de tejidos. 
idem.
idem, 
idem, 
idem. 
idem, 
idem, 
idem.

Tienda de curtidos. , , ■
Pedro Guevara
Martin Pascual Iglesias.
Miguel González.
Zoilo Carrillo. ;

idem.
Mercader de cintas, 

idem.
Tienda de ropas hechas,

Marcelino Sastreí 
José Carrascoso. 
Tomás Lajo.

idem.
Tienda de ultramarinos. , 

idem.
Antonio Domínguez. : .
Cárlos Cruz.
Cárlos Castine.

Doña Luciana Bilbao.
D. Francisco Vicente.

Agustín Vega.
Bernardino Bravo. . .
Francisco Garcia Velarde.
Cesáreo Sarabia, 
Eladio Reguero.
Pascual Garcia. ‘
Vicente Bustillos.
Ramón María del Canto.
Florentino Lambas.
Justo Cruz.

Viuda de Vega.
D. Ramón Durango.

Vicente Bustillos.
Mariano de la Debesa.

idem.
Tienda de modistería. , . ■
Tienda de estampas. 
Tienda de sombreros, 

idem, 
idem. ■ .
idem.

Especulador en granos., 
idem. • • , ,
idem. ■ 
idem. . :

Idem en harina.- .
Comisionista en granos. ,

idem. ■

idem, 
idem, 
idem.

TERCERA SECCION. QUINTA SECCION.

Nú»; 6.033.' '

D. Vicente José A.lmenar, Juez de 
• primera instancia del distrito de la 

Audiencia de esta ciudad de Valla
dolid.

Hago saber: Que en este Juzgado 
y por la Escribanía del que refrenda, 

; se ha presentado demanda pór Don 
Gabriel Gutiérrez Gonzalez,' propie
tario y vecino de esta ciudad, acom
pañada. de la Justificación corres
pondiente que acredita las cualidades 
necesaria.spará/ser elector, solicitando 

; se le incluya en las listas ■electorales 
para Diputados á Cortes de esta pro
vincia.

Y por auto de este dia, he acordado 
i de conformidad con lo dispuesto en el 

artículo veintisiete de la ley electoral 
' de diez y ocho de Julio de mil ocho- 
í cientos sesenta y cinco, publicarlo 

por edictos en esta capital como sec
ción y domicilio del peticionario y en 
el J^oleéin o^dul áe esta provincia 
por término de veinte.diasique empe
zarán à contarse desde el en que apa
rezca en dicho periódico este edicto, á 
los efectos que previene el artículo 
veintiocho de dichadey; ‘

Dado en Valladolid á diez y ocho 
de Enero de mil Ochocientos sesenta y 
ocho.—Vicente José Almenar.—Por 
mandado de S. S., ,Le0n Gonzalez 
Cuende. , /

Iiiem 22.- Insérlese, Ureña.

Núm. 6.030.

Juzgado de paz 
de Quintanilla de Arriba.

Se halla vacante la Secretaría de 
este Juzgado de paz; los que deseen 
aspirar, á su desempeño, me dirigi
rán las solicitudes documentadas en 
término de nueve dias, á contar, des
de hoy para hacer la correspondiente 
propuesta, teniendo presente lo dis
puesto en Real órden de 2 de Noviem- 
bre último.

Quintanilla de Arriba 18 de Enero 
de 1868.—El Juez de paz, Agusti- 
niano Medrano.

Idem 22: Insérlese, Ureña.

Núm. 6.028i

Ayuntamiento conslilucional da 
Medina de Rioseco.

Para que la Junta de evaluación de 
esta ciudad pueda formar la rectificación 
del amillaramiento correspondienle al 
año económico de 1868 1869, base de 
la derrama de contribución territorial, 
urbana y pecuaria, ha acordado el 
Ayuntamiento que todos los propietarios 
y colonos, asi vecinos ; como forasteros, 
presenten en la Secretaría municipal en 
el término de 20 dias, que cumplirán 
el 15 de Febrero.próximo, relaciones 
esactas de las alteraciones que hayan 
tenido en su riqueza; pues pasado dicho 
plazo sin ejecularlo les parará el per
juicio que haya lugari ’

Merlina de Rioseco 20 de Enero de 
1868.—El Alcalde accidental, Presiden
te, Pedro Ceijas.—Pedro Fernandez Mo
ran, Secretario.. ; '

Idem 22: Insérlese, Ureña. -

Núm. 6.029.

Ayuntamiento constitucional de 
Alaejos.

Para que la Junta pericial de esta villa 
proceda á la rectificación del apéndice 
que ha de servirde base para el reparti
miento de la . contribución territorial, 
correspondiente al año económico pró
ximo venidero de 1868 á 1869, se hace 
preciso que lodos los terratenientes, co
lonos y ganaderos, presenten sus rela
ciones juradas en el preciso término de 
veinte dias, á contar desde esta fecha, 
en la inteligencia que de no realizarlo 
les pararará el perjuicio que haya lugar.

Alaejos Enero veinliuno dé mil ochó- 
cienlos sesenta y ocho.—El Alcalde, 
Claudio Santana.—El Secretario, Ma
nuel Diez.

Idem 22; Insérlese, Ureña.
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